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1 Antecedentes 

Los episodios de fuertes lluvias registradas durante el pasado diciembre de 2016 y septiembre de 
2019 (conocido como episodio de DANA), han puesto de manifiesto la inexistencia de una red 
de drenaje superficial completa que conduzca y drene las aguas de escorrentía a lo largo de los 
suelos agrícolas pertenecientes a la Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena (CRCC). 
Esta inexistencia da lugar a que dicho drenaje se produzca en muchos casos de manera no 
controlada, desde el punto de vista de su localización en el terreno, generando que las zonas de 
escorrentía preferente sean variables y que incluso no se conserven entre un episodio y otro. Esto, 
unido a las condiciones de una orografía como es la del Campo de Cartagena que se caracteriza 
por su bajo desnivel, conformándose como una llanura con una pequeña inclinación hacia el 
sureste, han dado lugar a que se inunden amplias áreas de terreno, circunstancia que además 
genera una considerable erosión y daños en las parcelas de cultivo que pertenecen a la CRCC. La 
Figura 1 pone de manifiesto estas circunstancias en el pasado y en el presente donde se puede 
observar cómo las zonas de escorrentía preferente no fueron en el pasado cauces definidos, en 
muchos casos, y actualmente siguen sin serlo. A esta cuestión se unen los prolongados periodos 
de tiempo transcurridos entre episodios que generan escorrentía, que pueden alcanzar hasta 10 
años en ocasiones, lo cual dificulta la conservación de las zonas de escorrentía favoreciendo el 
olvido de dichas áreas de drenaje. 

 

Figura 1. Zonas de escorrentía preferente según izqda.: Vuelo americano Serie B (1956-1957) y 
dcha.: PNOA (2018) facilitadas por la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS). 

Durante el año 2015 la Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena (CRCC) promovió el 
informe denominado “Diferenciación de la red de desagües naturales y los canales de drenaje 
agrícola en el Campo de Cartagena”. Dicho informe proporciona una diferenciación entre: i) el 
sistema de drenaje y desagües naturales frente a la escorrentía natural de las aguas de lluvia y ii) 
los canales de drenaje agrícola que dan servicio a la CRCC. En dicho informe se reconoce y 
concluye que la ausencia de una clasificación previa y la evolución de las actividades en la zona 
durante las últimas décadas hace recomendable dicha diferenciación entre “desagües naturales”, 
“drenajes agrícolas” y “casos singulares” que puedan mejorar y dar lugar a una adecuada gestión 
y conservación.  

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (CARM) presenta en junio de 2020 el “Estudio Informativo 
para la recuperación de los canales de drenaje del Campo de Cartagena” donde se analiza la 
viabilidad de la recuperación de los canales de drenaje del Campo de Cartagena que se ejecutaron 
durante los trabajos de concentración parcelaria realizados a finales de los setenta y principios de 
los ochenta. La función de estos canales era la de mejorar el drenaje general de las zonas, 
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derivando los caudales principales del entorno. En dicho informe se constata que no en todos los 
sectores se culminó la concentración parcelaria por lo que habrá sectores en los que los canales, 
aun siendo de titularidad pública han desaparecido y otros casos en la que los canales son de 
titularidad privada y también han desaparecido. 

El Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables desarrollado para dar cumplimiento a la 
Directiva de Inundaciones, se estima que alrededor de un 60% de la superficie de las zonas 
inundables (631.184 ha) en las denominadas Áreas de Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación (ARPSIs) se corresponden con terrenos agrícolas, bien de regadío o de secano. 

El documento “Guías de adaptación al riesgo de inundación: Explotaciones agrícolas y 
ganaderas” (Miteco, 2019) plantea como objetivos básicos en la gestión integral del riesgo de 
inundación la mitigación del mismo mediante la aplicación de un conjunto de medidas 
planificadas coordinadamente con las que se consiga reducir los daños causados por las 
inundaciones y acelerar los tiempos de recuperación y vuelta a la normalidad, evitando producir 
daños a terceros y generar nuevos riesgos, así como exponerse a ellos. Entre los métodos de 
mitigación de los daños en cultivos y tratar de mejorar la adaptación de los cultivos al riesgo de 
inundación, la guía recoge el que se puedan llevar a cabo actuaciones del tipo: Creación de 
sistemas de drenaje. Dichos sistemas o redes de drenaje facilitan la evacuación de aguas 
procedentes tanto de inundaciones pluviales como de crecidas.  

Además del control del exceso de agua, el diseño y la configuración de los sistemas de drenaje 
puede contribuir a evitar las pérdidas de suelo al interceptar los flujos superficiales con canales 
transversales. Los sistemas de drenaje se pueden identificar como importantes elementos 
antropogénicos que inducen cambios en la conectividad de los sedimentos. La configuración de 
estas estructuras persigue favorecer una mayor eficiencia en el drenaje del exceso de agua a través 
de un aumento de la conectividad longitudinal a lo largo del canal principal, así como una 
disminución general de la conectividad dentro de los campos de cultivo y exterior a la red de 
drenaje favoreciendo un desacoplamiento lateral de las conexiones de sedimentos desde las 
parcelas de cultivo hasta los canales de drenaje (Calsamiglia et al., 2018). 
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2 Objeto de los trabajos 

La CRCC, como continuación de los trabajos realizados en 2015, está interesada en conocer cómo 
se distribuyen los caudales circulantes durante los episodios de lluvia a lo largo de las 41.920 has 
de superficie regable que comprende el suelo administrado por la CRCC. La CRCC está 
interesada en diseñar y proyectar las redes necesarias para su desagüe, tratando en todos los casos 
de compatibilizarlos con la red existente, conociendo la definición de sus secciones transversales, 
sus trazados en planta, así como las pendientes de los mismos. Además, la CRCC está interesada 
en poder estudiar la compatibilización de la red de drenaje agrícola existente para su uso 
compartido, como una infraestructura que también se pueda destinar a la retención de sedimentos 
y que permita a su vez minimizar la pérdida de suelo derivados de la erosión hídrica, producto de 
los episodios de escorrentía de las aguas de lluvia. Como es bien sabido, los drenajes agrícolas 
existentes se construyeron con el objeto principal de desaguar los excedentes del riego y así poder 
asegurar un contenido de humedad apropiado para el óptimo desarrollo de las plantas. Además, 
la retención de sedimentos a escala de parcela requiere de infraestructuras del tipo de las 
denominadas trampas de sedimentos, lugares donde la velocidad del flujo se reduce y posibilita 
la sedimentación de una buena parte del suelo producto de la erosión hídrica y que se pueden 
compatibilizar con la red de drenaje agrícola existente. Existen diversos casos de estudio donde 
dicha compatibilización ha demostrado ser una práctica de gestión eficaz para el control de la 
erosión en las cuencas agrícolas de las tierras de baja pendiente en zonas del Mediterráneo. Por 
el contrario, escenarios sin canalización a través de dichas redes de drenaje de la escorrentía a 
escala de parcela han demostrado que el abandono y la consiguiente destrucción del sistema de 
drenaje podría conducir a tasas de pérdida de suelo más elevadas, lo que a su vez provocaría 
procesos de movilización de sedimentos más intensos y eficaces. 

La firma del convenio de referencia supone la colaboración entre la UPCT y la CRCC para llevar 
a cabo actuaciones en el ámbito de la definición y la gestión de las escorrentías de aguas 
procedentes de las lluvias, así como la disminución de los arrastres de sedimentos derivados de 
dichas escorrentías y la reducción de los procesos erosivos. Se estimará de esta forma la erosión 
y el arrastre de sedimentos que la lluvia y su escorrentía ejercen sobre las parcelas cultivables de 
la Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena, teniendo en cuenta las características de las 
mismas, como son la pendiente, el tipo y uso del suelo y el tipo de labor, entre otras. Asimismo, 
se estudiarán los caudales generados como consecuencia de la escorrentía producida por el agua 
de lluvia, definiendo las secciones ocupadas por dichos caudales para diversos periodos de 
retorno, y se dimensionarán los cauces necesarios para transportar dichos caudales sin afectar a 
las parcelas cultivables gestionadas por la Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena. En 
la actualidad estas variables y conceptos no han sido cuantificados. 

De esta forma el objeto del presente trabajo es:  

1º) Definición de la red de drenaje preferente. 

2º) Determinación de los caudales circulantes a lo largo de dicha red.  

3º) Conceptualización jerárquica de la red de drenaje. 

4º) Recomendaciones de diseño para las redes de drenaje.  

5º) Estudio de la red de drenajes agrícolas para compatibilizar su uso como infraestructuras para 
retener sedimentos generados durante la erosión hídrica.  
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3 Descripción de los trabajos realizados 

3.1 Definición de la red de drenaje preferente 

La red de drenaje preferente del Campo de Cartagena en las zonas pertenecientes a los sectores 
de la CRCC ha sido definida a partir de los modelos de elevación digital del terreno y verificada 
mediante revisión en campo. Los modelos de elevación usados tienen un tamaño de malla de 1 y 
2 metros, y han sido obtenidos de la página del Instituto Geográfico Nacional (MDT de las áreas 
de alto riesgo de inundación fluvial y Modelo Digital del Terreno - MDT02). 

El estudio de la red de drenaje preferente de las distintas cuencas se ha realizado mediante la 
extensión Arc Hydro Tools de ArcGIS, a partir de los modelos de digitales del terreno. Durante 
el proceso se ha analizado una superficie de drenaje de alrededor de 1145 km2. Se han delimitado 
13 cuencas principales y en torno a 474 subcuencas con un tamaño medio de 1 km2 en su mayoría 
y que alcanza hasta los cerca de 4 km2 en la margen izquierda de la Rambla de El Albujón. Esto 
se muestran en la Figura 2. 

 

Figura 2. Vista de las cuencas de estudio para la definición de los caudales circulantes  

Tabla 1. Detalle de las cuencas de estudio, así como sus superficies 

Cuenca Superficie (km2) 
Albujón 618,6 
Maraña 179,7 
Cobatillas 39,1 
San Javier 25,5 
Pilar de la Horadada 22,1 
San Pedro 20,3 
Peraleja 42,2 

Cuenca Superficie (km2) 
San Cayetano 55,7 
Cabezo Gordo 14,4 
Carmolí 10 
Matildes 8,9 
Miedo 13,8 
Miranda 94,5 
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La red de drenaje calculada se usa como elemento base para la elaboración de los modelos 
hidrológicos e hidráulicos. El plano 1 y la Figura 3 muestran la red de drenaje preferente usada 
en el presente trabajo. Las dimensiones de la red de drenaje preferente en su estado actual se 
pueden obtener también a partir del MDT empleado. En función del tamaño de malla del MDT, 
las diferentes propiedades hidráulicas de los cauces se obtendrán con una precisión distinta.  

 
Figura 3. Vista de la red de drenaje preferente asociada a los sectores de riego de la CRCC en su vertiente 
al Mar Menor 

Como se puede observar en la Figura 3, la red de drenaje preferente atraviesa los sectores de la 
Comunidad de Regantes del Campo de Cartagena no encontrándose su origen o su fin en dichos 
sectores, actuando éstos como superficies de drenaje tributarias a los caudales transportados a lo 
largo de dicha red. 

3.2 Determinación de los caudales de cálculo. Construcción del Modelo 
hidrológico  

La construcción de un modelo hidrológico permitirá la obtención de los hidrogramas en diversos 
puntos de la red de drenaje preferente. Dicha información permitirá llevar a cabo el diseño de una 
red de drenaje que cumpla con la misión de proteger los cultivos de la CRCC a la vez que se 
reduce la conectividad de los sedimentos y favorece su retención. A continuación, se detalla la 
información utilizada para la construcción de dicho modelo.  

En lo que se refiere a la información necesaria de cada una de las subcuencas, a partir del MDT 
se obtienen parámetros como superficie, pendiente, longitud del cauce principal y tiempo de 
concentración. Se ha calculado el parámetro umbral de escorrentía, P0, a partir del modelo del 
número de curva del Servicio de Conservación de Suelos (SCS) de Estados Unidos. Par ello se 
ha utilizado el modelo digital del terreno con paso de malla de 5x5 m del Instituto Geográfico 
Nacional, el mapa de usos del suelo del proyecto europeo CORINE Land Cover (CLC) del año 
2018, y el mapa de tipos hidrológicos del suelo del proyecto LUCDEME del Ministerio de 
Agricultura Pesca y Alimentación. Los cálculos realizados consideran una humedad antecedente 
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del suelo media, denominado habitualmente como CN II, donde no se ha corregido el valor del 
umbral de escorrentía.  

Respecto a los cauces, a partir de los modelos digitales del terreno, y verificados mediante visitas 
de campo, se han usado parámetros de sección simplificada y pendiente, expresados en el formato 
requerido para poder utilizarlos en la herramienta de simulación hidrológica. La rugosidad de los 
cauces depende de diversos factores:  

• Material del fondo y paredes del cauce: tierra, gravas finas, gravas gruesas, roca;  
• Irregularidad de fondo y paredes del cauce: suave, pequeña, moderada, alta;  
• Variaciones de sección transversal: graduales, ocasionalmente bruscas, frecuentemente 

bruscas; 
• Presencia de obstáculos: despreciable, menor, apreciable, alta;  
• Vegetación: baja, media, abundante, muy abundante;  
• Sinuosidad en planta: pequeña, apreciable, alta. 

El parámetro de rugosidad necesario ha sido determinado mediante elección, de entre los valores 
de referencia recogidos en la Guía Metodológica para el desarrollo del Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables, del más adecuado a cada tramo de cauce, una vez inspeccionado 
el mismo. Esta inspección se ha llevado a cabo en dos fases. La primera, mediante trabajo de 
gabinete, a partir del examen de ortofotos, que ha conducido a una selección inicial de valores. 
La segunda fase ha consistido en la revisión (y confirmación o modificación) de la elección inicial 
mediante visitas de campo, que han permitido comprobar con más detalle las características de 
los cauces que determinan estos valores de rugosidad. 

Caracterizadas las cuencas y cauces, y el umbral de escorrentía para cada subcuenca, la 
información fue transferida a HEC-HMS a partir de la extensión HEC-GeoHMS para ArcGIS. 
Este software permite simular los principales procesos hidrológicos durante un evento y estimar 
los hidrogramas generados en diversos puntos del territorio. En este caso se ha usado un modelo 
hidrológico de tipo semi-distribuido de la zona de estudio.  

Los hidrogramas obtenidos se han calculado con el método del hidrograma unitario del Servicio 
de Conservación de Suelos (SCS) de Estados Unidos, considerando que el tiempo de retardo es 
un 60% del tiempo de concentración. La infiltración se ha estimado considerando el método del 
número de curva del SCS. El tránsito de caudales a lo largo de la red de cauces se ha analizado 
mediante el método de Muskingum-Cunge. Las lluvias utilizadas para el cálculo de los 
hidrogramas en HEC-HMS se corresponden con el periodo de retorno de 50 años, considerando 
este periodo de retorno como el periodo de retorno que permite reducir de forma considerable la 
peligrosidad generada por la escorrentía. La monografía de la Dirección General de Carreteras 
del Ministerio de Fomento denominada "Máximas lluvias diarias en la España peninsular" de 
1999 se ha usado para el cálculo de la lluvia máxima en 24 horas, que alcanza valores aproximados 
a 125 mm, corregidas mediante un coeficiente areal (Norma 5.2-IC. Drenaje Superficial). La 
distribución temporal de las lluvias sigue un patrón estándar de acuerdo con un hietograma 
sintético de bloques alternos, con intervalos temporales de 30 minutos y una duración de la lluvia 
de 12 horas de acuerdo con las curvas intensidad-duración-frecuencia de la Norma 5.2-IC. 
Drenaje Superficial. 

Las Figuras 4 y 5 permiten visualizar los modelos hidrológicos desarrollados para el cálculo de 
los caudales circulantes a lo largo de la red de drenaje preferente para el periodo de retorno de 50 
años. 
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Figura 4. Vista de los modelos hidrológicos de 8 de las 13 cuencas de estudio en HEC-HMS 

 

 

Figura 5. Vista de los modelos hidrológicos de 5 de las 13 cuencas de estudio en HEC-HMS 
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3.3 Conceptualización jerárquica de la red de drenaje 

La red de drenaje proyectada se ha conceptualizado en canales jerarquizados en tres niveles en 
función de su condición de tributarios, de la magnitud del caudal que recogen y de su función 
dentro de la red de drenaje. La Figura 6 muestra un esquema de dicha conceptualización. Los 
niveles se enumeran desde aguas abajo hacia aguas arriba.  

Así, el Nivel I y principal, está constituido por la parte de la red de drenaje propuesta en el presente 
trabajo que además es coincidente con la denominada red de drenaje preferente. Dichos canales 
de Nivel I han sido dimensionados con los caudales circulantes calculados por el modelo 
hidrológico.  

En el interior de los sectores de riego pertenecientes a la CRCC dicha red Nivel I debe recibir las 
aportaciones de escorrentía siempre que sea posible a través de los canales denominados de Nivel 
II. Dichos canales de Nivel II poseen la facultad de estar diseñados con una pendiente máxima 
del 1 por mil (0,001) y unas velocidades máximas de paso del agua, para el caudal pico de Tr = 
50 años, bajas (<1,2 m/s) favoreciendo la retención de sedimentos y que constituye la parte de la 
red de drenaje proyectada que permite la continuidad de los caudales de drenaje, pero a la vez 
supone una discontinuidad en lo que se refiere al transporte de sedimentos. Dichos canales de 
Nivel II son canales ortogonales a los canales de Nivel I. Es decir, los canales del Nivel II poseen 
un cierto paralelismo a las curvas de nivel del terreno y son por tanto ortogonales a los canales de 
Nivel I, donde éstos, de forma aproximada, siguen la pendiente máxima del terreno en su trazado 
en planta.  

Por último, los canales de Nivel III que son los que reciben la escorrentía procedente de las 
parcelas de cultivo, bien directamente, o bien una vez la escorrentía ha pasado a lo largo de las 
barreras vegetales perimetrales adosadas a dichas parcelas de cultivo y recogidas en la Ley 
3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor. Estos canales de Nivel III 
poseen pendientes próximas a las del terreno y suelen tener un paralelismo con la dirección de la 
pendiente máxima del terreno y con los canales de Nivel I. 

 

 

Figura 6. Esquema de la red de drenaje propuesta dividida en Nivel I, II y III. 
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La Figura 7 muestra la interrupción de la conectividad de sedimentos a que da lugar la nueva red 
de drenaje. En dicha figura se puede observar la micro-red de drenaje a escala de parcela y cómo 
los canales de drenaje de Nivel II y III aparecen interrumpiendo e interceptando dicha red en su 
configuración actual. Es decir, los canales de Nivel II y II, a los que preferentemente deberán 
desaguar las parcelas, realizan una primera función de interceptar la escorrentía y con ello la 
erosión y el transporte de sedimentos asociado a dicha escorrentía. A esto hay que añadir que 
dicha escorrentía, una vez discurra por el interior de la red proyectada, se verá además sometida 
a las condiciones de flujo de los canales de Nivel II que favorecen la sedimentación y reducen la 
capacidad de arrastres propia de la escorrentía en determinadas condiciones hidráulicas.  

Por tanto, hay dos factores que contribuyen de forma favorable a la interrupción y por tanto a la 
reducción de la conectividad del transporte de sedimentos:  

• los nuevos canales de drenaje proyectados interceptan las redes de drenaje naturales que 
circulan cruzando parcelas hasta alcanzar la red de drenaje preferente;  

• los canales de Nivel II favorecen la sedimentación de los sólidos arrastrados desde aguas 
arriba y que alcanzan dichos canales. 

 

Figura 7. Izqda.: Vista de la micro-red de drenaje a escala de parcela. Dcha.: vista de la red de 
drenaje propuesta, se marcan los puntos donde se rompe la conectividad de la micro-red natural. 

3.4 Recomendaciones de diseño de la red de drenaje 

Una vez se dispone de un modelo hidrológico que permite obtener los caudales circulantes por 
los tramos de canal de Nivel I se pasará a diseñar dichos canales mediante una sección trapezoidal 
haciendo uso de las pendientes medias existentes en el terreno. Para el ajuste de las secciones 
transversales se hará uso de las hipótesis del flujo gradualmente variado y del régimen uniforme 
para un valor de caudal fijo que coincide con el caudal máximo para el periodo de retorno de 50 
años.  

Para el diseño de los canales de Nivel II y Nivel III, que de manera general actúan enseriados, se 
asociarán a superficies tributarias máximas de en torno a las 100 has, repartidas en anchos y altos 
medios de 1.000x1.000 m, lo que arrojará en torno a un caudal pico de 10 m3/s para el periodo de 
análisis. La Tabla 2 muestra algunos de los parámetros empleados para el diseño de los citados 

Nivel I
Nivel II
Nivel III
Rotura de conectividad 
mediante red propuesta
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canales. La Figura 8 y el Plano 34 muestran el sector 57, donde se puede apreciar la red 
ramificada y jerarquizada propuesta. 

 

Tabla 2. Parámetros hidráulicos a caudal máximo para Tr = 50 años en Nivel II y III 

Canal Nivel III Nivel II 
Mediana Percentil 25 Percentil 75 Mediana Percentil 25 Percentil 75 

Pendiente (-) 0,008 0,004 0,01 0,001 
Velocidad (m/s) 2,19 1,82 2,44 ≤1,22 
Caudal (m3/s) 10 10-20 
Calado (m) 0,5 0,55 0,6 1,5 

 

Figura 8. Vista de la distribución de canales propuestos en el sector 57. 

Las secciones transversales se han obtenido a partir de los cálculos realizados mediante las 
hipótesis del flujo gradualmente variado y del régimen uniforme haciendo uso de diversos 
softwares de cálculo hidráulico como es el caso de SWMM y HEC-RAS.  

El Plano 38 y la Figura 9 presentan un detalle de las secciones propuestas. En dicha figura se 
observa cómo las secciones correspondientes a los Niveles II y III se pueden mantener en terreno 
natural perfilado, sin que la escorrentía suponga a medio plazo una erosión considerable de los 
canales, mientras los canales propuestos de Nivel I sí que requerirán de algún tipo de protección 
tanto en su lecho como en sus taludes para evitar procesos erosivos en el propio cauce que generen 
importantes arrastres de sedimentos.  



 
 

 

Página 13 
 

 

 

Figura 9. Secciones transversales propuestas para la red de drenaje distinguiendo las secciones 
en función del Nivel al que corresponden. 

Para realizar las comprobaciones necesarias y así poder concluir en qué casos la escorrentía tiene 
capacidad para erosionar el canal de drenaje por el que transcurre y generar así arrastres 
procedentes del propio canal, se hace uso de la siguiente ecuación de velocidad crítica para 
fenómenos transitorios y lechos de grava como es el caso de los cauces del Campo de Cartagena.  

La ecuación de la velocidad crítica se presenta a continuación, donde se debe comprobar que la 
velocidad de la escorrentía queda por debajo de la velocidad crítica arrojando valores que están 
en el entorno de los 2 m/s para las condiciones de estudio y en referencia a los canales de Nivel 
II y III. 

𝑣𝑣 < 𝑣𝑣𝑐𝑐𝑐𝑐 = �
𝑅𝑅ℎ
𝐷𝐷50

�
1
6
�0.056

𝛾𝛾𝑠𝑠 − 𝛾𝛾
𝛾𝛾

𝐷𝐷84 

 

(1) 

Donde v es la velocidad del flujo que recorre el canal (m/s); vcr es la velocidad a partir de la cual 
se erosiona el lecho del canal (m/s); Rh es el radio hidráulico del flujo en el canal (m2/m); 𝛾𝛾𝑠𝑠 y 𝛾𝛾 
son los pesos específicos de los sólidos y del agua (t/m3); 𝐷𝐷50 y 𝐷𝐷84 son los diámetros de los 
materiales granulares del lecho de acuerdo a la curva granulométrica.  

Para la aplicación de dicha ecuación, en base a los valores observados en diversos cauces de la 
zona, se hace uso de la curva granulométrica volumétrica presentada en la Figura 10, donde se 
observa que el lecho del cauce presenta acorazamiento.  
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Figura 10. Granulometría de referencia para el lecho de los cauces en el Campo de Cartagena.  

En el caso de los canales de Nivel I se han propuesto secciones que requieren velocidades 
críticas más elevadas que las que pueden calcularse para las curvas de la Figura 10 
anteriores, lo que permite no tener que alcanzar secciones transversales de anchos 
elevados. Esto se ha conseguido adoptando valores de velocidad con una mediana situada 
en 3,3 m/s y el percentil 75 en 3,7 m/s cuando la velocidad crítica está en torno a los 4 
m/s considerando una granulometría del lecho de 0,056 y 0,18 m para los 𝐷𝐷50 y 𝐷𝐷84 
respectivamente. Dado que estos valores no son los existentes en los lechos de los cauces 
de la zona, se aconseja adquirir medidas de protección del cauce o llevar a cabo estudios 
detallados para poder reducir la pendiente. 

La Figura 11 muestra los anchos de la solera de una parte de los canales proyectados. En 
el Plano 5 se recogen la totalidad de los mismos.  

 

Figura 11. Vista de los anchos de los canales proyectados en diversos sectores 
pertenecientes a la CRCC  
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En el Anexo I se muestran los detalles de cada uno de los tramos de canal de drenaje 
diseñados, especificando su longitud, pendiente, ancho de la solera y de coronación, así 
como el caudal para el cual se ha diseñado. 

3.5 Estudio de la red de drenajes agrícolas para compatibilizar su uso como 
infraestructuras para retener sedimentos generados durante la erosión 
hídrica 

Para tener un orden de magnitud de la capacidad de retención de sedimentos esperado en los 
canales de Nivel II se ha realizado una modelización en base a las curvas granulométricas 
esperadas, sus porcentajes y a las ecuaciones siguientes asumiendo los canales de Nivel II como 
embalses de detención. La Figura 12 muestra el rendimiento esperado de retención de sedimentos 
presentado en función de su diámetro. 

 

Figura 12. Gráfico de solidos retenidos en función del diámetro. 
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4 Indicadores y magnitudes asociados a la red de drenaje propuesta 

La Tabla 3 muestra diversos indicadores que sirven como referencia a la hora de poder tener una 
referencia de la magnitud de la red de drenaje propuesta. Estos indicadores se han calculado para 
cada uno de los sectores de la CRCC e incluyen por ejemplo el ratio de superficie ocupada por 
los canales proyectados respecto a la superficie de cada sector. Además, estos valores se comparan 
con los obtenidos en los sectores en los que actualmente ya existe una red de drenaje ejecutada. 

La Figura 13 muestra diversos sectores en los que se conservan en la actualidad diversos canales 
de drenaje. En la figura se superponen las redes proyectadas con las redes existentes y se puede 
observar cómo en la medida de lo posible, se han aprovechado los canales existentes a la hora de 
proyectar la nueva red. Esto se puede observar de forma completa en el Plano 4.  

 

Figura 13. Superposición de los canales de drenaje proyectados con los canales de drenaje 
existentes en algunos sectores de la CRCC. 
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Tabla 3. Indicadores y magnitudes de la red de canales proyectados 

Zona Sector 
Superficie 

sector 
(km2) 

Canales de 
drenaje 

proyectados 
(km) 

Canales de 
drenaje 

existentes 
(km) 

Km2 canales  
proyectado 
por km2 de 
superficie 

Km2 canales 
de drenaje 
existentes 

por km2 de 
superficie 

Oriental 01 10,6 20,4 0,0 0,020 0,000 
Oriental 02 15,9 24,0 0,0 0,012 0,000 
Oriental 03 24,1 44,9 0,0 0,022 0,000 
Oriental 03B 4,6 11,2 0,0 0,049 0,000 
Oriental 04 19,2 32,6 0,0 0,019 0,000 
Oriental 05 15,4 32,5 0,0 0,028 0,000 
Oriental 06 16,4 41,0 40,1 0,032 0,020 
Oriental 07 22,3 45,7 48,5 0,039 0,016 
Oriental 08 19,4 38,5 39,2 0,022 0,016 
Oriental 09 14,4 25,3 15,0 0,017 0,008 
Oriental 10 12,1 26,1 10,2 0,021 0,003 
Oriental 11 14,2 33,2 35,2 0,024 0,010 
Oriental 12 18,6 35,1 32,7 0,018 0,008 
Oriental 13 20,6 46,2 49,8 0,023 0,017 
Oriental 14 17,5 0,0 7,3 0,000 0,004 
Oriental 15 13,2 28,3 24,7 0,022 0,015 
Oriental 16 14,7 25,9 5,7 0,018 0,002 
Oriental 17 14,4 33,2 21,4 0,034 0,012 
Oriental 18 11,2 30,3 5,9 0,028 0,005 
Occidental 21 19,6 44,4 33,9 0,021 0,012 
Occidental 22 23,5 56,6 30,6 0,027 0,009 
Occidental 23 17,7 41,2 21,2 0,033 0,009 
Cota 120 51 13,0 33,3 0,0 0,028 0,000 
Cota 120 52 12,0 23,0 0,0 0,018 0,000 
Cota 120 53 15,7 31,5 0,0 0,021 0,000 
Cota 120 54 5,8 13,1 0,0 0,030 0,000 
Cota 120 55 13,1 23,3 0,0 0,028 0,000 
Cota 120 56 14,4 30,3 0,0 0,021 0,000 
Cota 120 57 19,0 43,2 0,0 0,024 0,000 
Cota 120 58 18,8 39,2 0,0 0,021 0,000 
Cota 120 59 5,2 10,4 1,9 0,020 0,002 
Cota 120 60 19,1 9,8 0,0 0,005 0,000 
Cota 120 61 10,1 0,0 0,0 0,000 0,000 
Cota 120 62 10,5 0,0 0,0 0,000 0,000 
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5 Modelo hidráulico construido con el software SWMM 

Para comprobar desde el punto de vista hidráulico la red de drenaje propuesta se han 
confeccionado dos modelos hidráulicos. Uno para la comprobación de los cauces de Nivel II y 
Nivel III y otro modelo hidráulico para los canales de Nivel I. Esto se ha realizado mediante el 
software Stormwater Model Management SWMM de la US-EPA (Rossman, 2015). Estos 
modelos hidráulicos permiten comprobar las velocidades y calados existentes en los canales 
propuestos. 

 

 

Figura 14. Vista en planta de los modelos hidráulicos para la comprobación de los canales de 
Nivel II y III (arriba) y Nivel I (abajo). 
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6 Próximos pasos a seguir 

De cara a poder definir los próximos pasos a seguir se debe tener en cuenta: 

- La red propuesta en el presente documento debe considerar los diversos trabajos que se están 
llevando a cabo en el Campo de Cartagena por parte de la Confederación Hidrográfica del Segura, 
así como por parte de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). 

- La red de drenaje propuesta se debe validar con los propietarios de las parcelas anexas.   

- La red propuesta requiere de una ingeniería de detalle que incluya definición de los acuerdos 
de encuentro en planta y alzado entre canales, las alineaciones en los cambios de dirección y los 
posibles cambios de sección que aseguren un correcto funcionamiento de la red. 

- En la medida de lo posible, las parcelas de cultivo deberían verter a los canales de Nivel III. 
En el caso de que esto no sea posible se recomienda dotar a la parcela de estructuras tipo 
barreras vegetales perimetrales. 
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7 Importancia de las prácticas agronómicas a la hora de minimizar la erosión 
hídrica y el arrastre de sedimentos 

La Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (USLE) es una ecuación empírica, obtenida a partir 
de numerosas campañas experimentales, que permite obtener una predicción de la tasa media de 
erosión del suelo, medida en toneladas por cada hectárea de suelo y año. Para ello se tiene en 
cuenta: - el régimen de la lluvia registrado; - el tipo de suelo; - la topografía del terreno; - el uso 
y gestión del suelo, así como el sistema de cultivo y; - las prácticas de gestión conservacionistas, 
principalmente. La ecuación agrupa los numerosos parámetros físicos y de gestión 
interrelacionados que influyen en la tasa de erosión en seis factores principales cuyos valores 
específicos del lugar pueden expresarse numéricamente. Medio siglo de investigación sobre la 
erosión en muchos estados de los Estados Unidos ha proporcionado información a partir de la 
cual pueden obtenerse, al menos, valores aproximados de los factores USLE para campos 
agrícolas específicos u otras pequeñas zonas propensas a la erosión (Wischmeier and Smith, 
1978). 

La ecuación USLE representa un modelo de erosión diseñado para calcular las pérdidas medias 
de suelo durante mucho tiempo por la erosión hídrica laminar y en regueros en condiciones 
específicas. La ecuación no predice la deposición y no tiene en cuenta los rendimientos de 
erosión/sedimentación de sedimentos en ramblas y cauces. A pesar de todas estas 
simplificaciones:  

P* C*S * L *K  * R=A  (2) 
Donde: 
A: es la pérdida de suelo por unidad de superficie, medida en toneladas métricas por unidad de 
superficie (t/ha y año). 
R: es el factor erosividad de la lluvia. Se trata de un parámetro intrínseco al régimen de 
precipitaciones. La erosividad R se calcula para cada intervalo de tiempo en fracciones de horas 
y sus unidades son hJ.cm/(h.m2). 
K: es el factor de erodibilidad del suelo en t.m2.h/(ha.hJ.cm). Depende de las características del 
suelo en cuanto a su contenido de arcilla, limo, arena y materia orgánica, así como su estructura 
y permeabilidad. El parámetro K representa la cantidad promedio de suelo perdido por unidad del 
factor de erosividad de la lluvia, cuando el suelo en cuestión es mantenido permanentemente 
desnudo, con laboreo secundario a favor de una pendiente del 9% de gradiente y 22,1 m de 
longitud. 
L: (adimensional) es el factor longitud de la pendiente; la relación entre la pérdida de suelo con 
una longitud de pendiente dada y la que ocurre en 22,1 m de longitud, a igualdad de los demás 
factores. 
S: (adimensional) es el factor gradiente de la pendiente; la relación entre la pérdida de suelo con 
un determinado gradiente y el estándar de 9 %, a igualdad de los demás factores. 
C: (adimensional) es el uso y gestión de suelos; es la relación de pérdidas por erosión entre un 
suelo con un determinado sistema de uso y gestión (rotación de cultivos, uso de los mismos, 
laboreo, productividad, gestión de residuos, etc.) y el mismo suelo puesto en las condiciones en 
que se definió K, a igualdad de los demás factores. 
P: (adimensional) es el factor práctica mecánica de apoyo; la relación entre la pérdida de suelo 
con determinada mecánica (laboreo en contorno, en fajas, terrazas, etc.) y la que ocurre con 
laboreo a favor de la pendiente, a igualdad de los demás factores. 
 
A la vista de los parámetros empíricos que contribuyen en la ecuación USLE nos centraremos en 
el presente apartado en aquellos sobre los que mediante prácticas agronómicas podemos tener una 
influencia que nos permita reducir la erosión hídrica y el arrastre de sedimentos como 
consecuencia a la escorrentía.  
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A continuación, se presentan los valores de los factores L*S pertenecientes a la ecuación USLE. 
A la vista de la ecuación (1), dicho factor es multiplicativo por lo que su influencia será de carácter 
multiplicativo en los resultados de erosión esperados. Estos factores se determinan de forma 
conjunta tal y como se presenta en la siguiente Figura 15. A la vista de la Figura 16, es importante 
destacar que el parámetro sobre el que se pude tener una influencia a través de prácticas 
agronómicas es el de reducir la longitud con una determinada pendiente, bien mediante la 
disposición de franjas de contorno en barbecho, por ejemplo, o mediante los denominados filtros 
vegetados. La longitud de escorrentía L influye en la acumulación de la escorrentía que a su vez 
influye en el volumen sólido erosionado. La Figura 15 muestra cómo para la pendiente de una 
parcela del 3% en función de que la longitud sea de 80 o 300 m el factor L*S pasa de adoptar 
valores de 0.4 a 0.6. respectivamente. 
 

 
Figura 15. Factor L*S que aparece como un término multiplicador en la ecuación USLE 
(Wischmeier and Smith, 1978). 
 

 
Figura 16. Vista de la ubicación de franjas a lo largo de la parcela basadas en filtros vegetados 
(esquema adaptado de https://niwa.co.nz/). 
 
El factor C se refiere al uso y gestión a la que esté sujeto el suelo, influyendo de forma importante 
factores como por ejemplo las labores o prácticas mecánicas que sobre dicho suelo se realicen, 
así como el estado de las mismas en el momento de la precipitación. La Figura 17 recoge varios 
valores medios de C recogidos en la bibliografía nacional para diferentes tipos de usos del suelo, 
incluyendo el cultivo de regadío en clima semiárido así como las plantaciones de almendros 
(Tragsa, 1994). Es muy importante además reconocer cómo en función de la época en la que se 
encuentre el cultivo, dicho parámetro C presentará además importantes variaciones pasando de 
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valores de 0,3 en la fase avanzada del cultivo a valores de 0,75 en el momento en que se ha 
realizado la práctica mecánica del arado, es decir multiplicando por más del doble la erosión 
prevista dependiendo de cuándo se produzca la precipitación (ver Figura 18).  

 
Figura 17. Valores medios de C en función del uso del suelo (Tragsa 1994). 

 

 
Figura 18. Variabilidad del factor C a lo largo de un cultivo de escala anual (Tragsa 1994). 

 
Por último, el parámetro P en la ecuación (2) recoge la influencia de la práctica conservacionista 
mecánica en el laboreo en contorno, en fajas, terrazas, etc., y la que ocurre con laboreo a favor de 
la pendiente, a igualdad de los demás factores. La Figura 19 recoge los valores medios adoptados 
por dicho parámetro en relación a la pendiente de la parcela en cuestión (Tragsa 1994). De esta 
forma para una parcela con una pendiente del 1-2% con labor de contorno el parámetro adoptaría 
valores en el entorno de 0,5 mientras que si no se produjera dicha labor de contorno P adoptaría 
el valor 1 para dicho caso, dado que no habría variación respecto a la hipótesis no 
conservacionista. Como referencia, la Figura 20 muestra el tratamiento de la imagen del PNOA 
realizada en una zona del Campo de Cartagena que permite visualizar el ángulo de la labor 
respecto al ángulo de pendiente máxima. 
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Figura 19. Valores del parámetro P según la práctica conservacionista elegida, como puede ser 
la labor de contorno (Tragsa, 1994). 

 

Figura 20. Vista del ángulo de la labor respecto a la dirección de pendiente máxima. Trabajo 
realizado sobre imagen PNOA. 

Diversos científicos dedicados a la investigación del suelo, ingenieros agrónomos, geólogos y 
conservacionistas del suelo establecieron las tolerancias de pérdida de suelo que van de 1 a 2,5 
t/ha/año para los suelos de los Estados Unidos a partir de los trabajos realizados en seis talleres 
regionales entre 1961 y 1962 (Wischmeier and Smith, 1978). Los factores que se tuvieron en 
cuenta para definir estos límites fueron la profundidad del suelo, las propiedades físicas y otras 
características que afectan al desarrollo de las raíces, la prevención de cárcavas, los problemas de 
sedimentos en el campo, las pérdidas de siembra, la reducción de la materia orgánica del suelo y 
las pérdidas de nutrientes de las plantas.  
 
Los trabajos realizados por Conesa (1989) presentan valores medios en todo el Campo de 
Cartagena de 4,47 t/ha/año, que incluyen tanto las zonas de mayor pendiente como aquellas con 
bajas pendientes. Los sectores de llanura arrojan valores inferiores a 0,80 t/ha/año. Mientras, en 
las sierras, como pueden ser las de Cartagena y La Unión, la pérdida media de suelo se calcula en 
torno a 46 t/ha/año. Dicho trabajo recoge los cálculos en pérdida de suelo anuales de una serie de 
años que van desde 1961 hasta 1986 con la ecuación de Fournier donde se observan valores de 
hasta 35,55 t/ha/año con las precipitaciones registradas en la estación de San Javier en el año 1972 
aunque la media está en el orden de lo comentado. 
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La Región de Murcia posee un clima semiárido, con precipitaciones en el rango de los 200-400 
mm/año y donde la evapotranspiración potencial supera la lluvia en al menos un 54% anualmente 
(UNEP, 1997). Según la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación, 
CLD, las zonas susceptibles de sufrir desertificación son las áreas áridas, semiáridas y 
subhúmedas secas, aquellas zonas en las que la proporción entre la precipitación anual y la 
evapotranspiración potencial está comprendida entre 0,05 y 0,65. Teniendo en cuenta dicha 
definición, amplias zonas de la geografía española se encuentran potencialmente afectadas por el 
proceso de desertificación.  

La desertificación se considera una degradación de las tierras, entendida como la reducción o 
pérdida de la productividad biológica o económica por un proceso o una combinación de procesos, 
incluidos los resultantes de actividades humanas. Entre los motivos de la desertificación se 
encuentra la erosión del suelo causada por el viento o el agua.  

Entre los factores que originan la desertificación y sus efectos se considera la crisis de la 
agricultura tradicional, con el consiguiente abandono de tierras y deterioro del suelo y de las 
estructuras de conservación del agua, o la ocasional explotación insostenible de los recursos 
hídricos subterráneos, contaminación química y salinización de acuíferos (MITECO, 2020). Sin 
embargo, la agricultura, bien usada, constituye una de las herramientas más importantes para 
evitar la erosión y la desertificación, así como para propiciar el desarrollo sostenible de la Región 
de Murcia (Castillo,1996; Bermúdez y Díaz,1998). 

El Inventario Nacional de Erosión de Suelos 2002-2012 (INES, 2002) calcula la erosión hídrica 
laminar y en regueros a partir de la metodología RUSLE (Wischmeier y Smith, 1978; USDA 
website) obteniendo los valores recogidos en la Figura 21. Dicha metodología calcula los 
promedios anuales de pérdidas de suelo en toneladas de suelo por hectárea. RUSLE es un modelo 
reconocido en todo el mundo que recoge la experiencia de más de 50 años en el estudio de la 
erosión. La metodología permite obtener resultados fiables como base para el desarrollo de planes 
de ordenación, conservación y manejo a escala regional.  

Para el área de estudio del presente proyecto, correspondiente a la zona del Campo de Cartagena 
en su parte norte a los núcleos urbanos de Torre Pacheco, Los Alcázares, San Javier, San Pedro 
del Pinatar y El Pilar de la Horadada, los resultados de pérdida del suelo obtenidos están en el 
rango de 0-10 t/ha/año. 
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Figura 21. Vista de la pérdida de suelo recogida por el Inventario Nacional de Suelos (fuente: 
INES, 2002). 

Con la intención de dar cumplimiento a los acuerdos de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Desertificación de Nairobi (1977), España desarrolló el Proyecto de Lucha contra la 
Desertificación en el Mediterráneo, Proyecto LUCDEME. Dentro de este proyecto se crea una 
Red de Estaciones Experimentales de Seguimiento y Evaluación de la Erosión y la Desertificación 
(RESEL). Dicha red se inicia en 1995 con el objetivo fundamental de contribuir al mantenimiento 
de una red de estaciones de campo que permita un seguimiento directo de los procesos físicos de 
desertificación. La Figura 22 muestra los resultados recogidos a través de dicha red RESEL en 
179 parcelas durante el periodo de 1995 a 2007. 
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Figura 22. Mediciones experimentales de la de tasa de erosión en parcela de la red RESEL en el 
periodo comprendido entre 1995 y 2007 (fuentes: MAPA, 1981 y MAPA, 2020). 

Se han presentado una serie de valores de tasa de erosión anual (t/ha/año) tanto medidos en campo 
como calculados. Si bien las mediciones en el Campo de Cartagena que permitan confirmar los 
cálculos realizados son inexistentes, a continuación se va a presentar una simulación realizada 
mediante el software SWAT (Neitsch et al., 2011) que con una paso de cálculo diario permite 
obtener la tasa de erosión anual mediante una ecuación derivada de la ecuación USLE, como es 
la MUSLE. Se presentan en la Figura 23 los valores de tasa de erosión anual promedio en el 
periodo de 2012-2020 para algunas de las cuencas recogidas en la Figura 4 anterior, distinguiendo 
entre los valores obtenidos para el caso del parámetro P = 0,5 y 1 respectivamente. En dicha figura 
se puede observar cómo los valores medios van de 6,47 a 18,13 t/ha/año.  

 

Figura 23. Tasa de erosión promedio para el periodo de 2012-2020 en diversas cuencas del 
Campo de Cartagena 

La Figura 24 recoge los resultados de la simulación realizada para dos subcuencas (WD260 y 
WD400) en la denominada cuenca de Cobatillas. Estas subcuencas poseen pendientes de 10,44 y 
2,99% y están situadas en la parte alta y baja de dicha cuenca. A la vista de los resultados, y 
debido a la forma en que se han registrado las precipitaciones durante los últimos años de la serie 
analizada, es decir desde 2016 en adelante, las tasas anuales de erosión obtenidas son muy 
elevadas, distinguiendo los valores para P = 0,5 y 1. Mientras, en los años analizados previos a 
2016 los valores se asemejan más a lo esperado. Como conclusión a esta figura hay que decir que 
la pluviometría de los últimos años, unida a la carencia de suficientes prácticas conservacionistas, 
han propiciado que se puedan alcanzar tasas de erosión elevadas. 
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Figura 24. Tasa de erosión anual para el periodo de 2012-2020 en las subcuencas WD260 y 
WD400 de la cuenca de Cobatillas 

En la bibliografía se pueden encontrar diversas medidas agronómicas encaminadas a reducir la 
erosión hídrica, así como a minimizar los arrastres de sólidos durante la escorrentía, cuya 
aplicación se puede realizar en el Campo de Cartagena (Gathagu et al., 2018; Tuppad et al., 2010; 
Herweg and Ludi, 1999; Ahmad et al., 2020). Entre estas medidas vamos a distinguir tres de ellas: 
- práctica conservacionista de labor de contorno (LC); - disponer de estructuras vegetales de 
conservación (EVC), con la denominación recogida en la Ley 3/2020, de 27 de julio, de 
recuperación y protección del Mar Menor; - disponer de una red de cauces (RRCC) adecuada para 
transportar la escorrentía y regular la sedimentación y retención de sedimentos. 

La Tabla 4 recoge la efectividad que se puede alcanzar con este tipo de medidas de forma 
independiente, así como la efectividad combinada al emplearlas en su totalidad. 

Tabla 4. Efectividad de las medidas encaminadas a reducir la erosión hídrica, así como a 
minimizar los arrastres de sólidos durante la escorrentía 

Medida Efectividad respecto a la tasa anual de erosión 
y transporte 

Labor contorno (LC) 20-50% en función de la pendiente 
Estructuras vegetales de conservación 
(ECV) 

20-50% en función de la superficie dedicada a 
dichas estructuras y su localización 

Red de cauces (RRCC) 20-80% en función de la velocidad de paso de la 
escorrentía 

 

Si bien las barreras vegetales perimetrales tienen como principal función la de la retención y 
cobertura del suelo, de la lectura de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección 
del Mar Menor podría no quedar del todo claro esta cuestión, dado que se dedica una buena parte 
del texto que las define a la caracterización de la vegetación que forma parte de las mismas. Las 
estructuras vegetales de conservación son estructuras encaminadas a la retención parcial y 
regulación (laminación) de los caudales de escorrentía y, por tanto, con un importante efecto en 
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la retención de partículas sólidas. dispuestas perpendiculares a la línea de máxima pendiente o, 
alternativamente, al flujo principal de escorrentías o zonas de formación de regueros, 
aprovechando en la medida de lo posible, la estructura productiva existente (véase la Figura 25). 
Las barreras deberán tener 2-3 m. de ancho como mínimo. Se recomienda que la barrera vegetal 
sea plantada en una meseta de 20-50 cm, pudiendo ser asociadas con zanjas o canales situados 
aguas arriba de estos, para facilitar la retención de agua y suelo, o en determinados casos, en los 
cuales interese para evitar problemas en el cultivo, dichas zanjas pueden tener una leve pendiente 
hacia un extremo de forma que el agua pueda ser evacuada de forma segura y controlada a 
ramblas, canales, pequeños embalses u otras parcelas colindantes, distribuyendo de esta forma el 
agua. En definitiva, se trata de depósitos de detención en formad de cunetas donde el agua de 
escorrentía recorre la cuneta a una velocidad baja que permite la sedimentación de los sólidos 
arrastrados. 

 

Figura 25. Esquema de una estructura verde vegetada (ECV) para una parcela de pendiente media 
1% donde se visualiza en la sección longitudinal la zona inundada.  

A modo de resumen, en base a la bibliografía revisada y a partir de los resultados de la simulación 
con la ecuación MUSLE a escala de cuenca y con las ecuaciones de erosión, transporte de 
sedimentos y sedimentación en los cauces, la Figura 26 muestra los rendimientos esperados al 
aplicar las medidas recogidas en la Tala 4 de forma combinada e incluyendo la consideración de 
que el factor C, de gestión del suelo, sea variable y alcance valores próximos a la unidad debido 
a que estemos próximos a la época de siembra. En dicha figura se presenta la reducción en cuanto 
a la erosión y el transporte de sedimentos a escala tanto de cuenca como a través del cauce respecto 
al caso de referencia considerado como más desfavorable: situación sin red de cauces, labor según 
la pendiente máxima, no EVC y lluvia con escorrentía en época de siembra. En dicha figura se 
observan porcentajes de reducción que van desde el 33% para el caso en que únicamente la 
escorrentía no coincida con el caso de siembra; hasta el 91% en el que se consideran todas las 
medidas propuestas. Es importante destacar la importante influencia que en cuanto a la gestión 
del transporte de sedimentos resulta de disponer de una red de cauces que recoja la escorrentía tal 
y como se define en el presente estudio. 
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Figura 26. Eficacia de las medidas teniendo en cuenta que aparezcan combinadas y con el 
parámetro C variable en función de la situación del cultivo. 
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ANEXO I. PLANOS DE CANALES PROYECTADOS 
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ANEXO II. TABLA DE CANALES PROYECTADOS 
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